
San José, 15 de noviembre de 2021.-

RESOLUCIÓN N.º 0529/2021.-VISTO: el Expediente N.º 4632/2021 conteniendo Oficio N.º

584/2021  de  la  Intendencia  de  San  José,  adjuntando  Proyecto  de  Decreto  tendiente  a  la

contratación y adjudicación a empresas del Departamento;  CONSIDERANDO I: el Ejecutivo

con el propósito de incentivar el desarrollo departamental, implementó medidas que beneficien a

las empresas locales que califiquen como departamentales;  CONSIDERANDO II: es notorio

que no son pocas las ocasiones en las que la ofertas presentadas por empresas locales no son

adjudicadas por márgenes mínimos de diferencias de precios, tratándose hasta del mismo artículo;

CONSIDERANDO III: que la Intendencia busca en la comparación de precios entre oferentes,

pueda otorgarse un beneficio del 4% para las empresas radicadas en el departamento de San José;

CONSIDERANDO  IV: que  la  Comisión  Asesora  de  Presupuesto  y  Asuntos  Financieros,

comparte el planteo porque se entiende necesario estimular la presentación de mejores ofertas, ya

sea en márgenes de preferencia en el precio de los bienes, servicios y obras públicas; ATENTO:

a lo  expuesto,  la  Junta Departamental  de San José,   por  unanimidad  de presentes  (30 votos

afirmativos en 30),  RESUELVE: aprobar  el informe de la Comisión Presupuesto y Asuntos

Financieros, sancionando en general (por unanimidad 30 votos en 30) y en particular como consta

al pie de cada articulo, el Decreto Nº 3223  que quedará redactado de la siguiente manera. AMC

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.- En las contrataciones y adquisiciones realizadas por la Intendencia de San José, para

la comparación de precios, se otorgará un margen de preferencia a los bienes, servicios y obras

públicas de empresas radicadas en el Departamento.

               Afirmativo Unanimidad 30 votos en 30.

Artículo 2º.-  El margen de preferencia mencionado en el artículo anterior,  será del 4% (cuatro

por ciento) del precio total a ser considerado en la comparación de ofertas y se aplicará cuando 



exista  paridad de calidad y aptitud,  de bienes,  servicios  y obras  públicas  y luego de evaluar

positivamente en su caso, los antecedentes de cumplimientos de las empresas oferentes.

               Afirmativo Unanimidad 30 votos en 30.

Artículo 3º.-  En caso de concurso de precios y llamados a licitación, el margen de preferencia

deberá hacerse constar claramente en los Pliegos de Bases y Condiciones.

                 Afirmativo Unanimidad 31 votos en 31.

Artículo 4º.- Se considerarán empresas departamentales aquellas cuyo domicilio fiscal se ubique

en el Departamento de San José.

                  Afirmativo Unanimidad 31 votos en 31.

Artículo  5º.-  El  presente  Decreto  se  aplicará  ad  referéndum del  Tribunal  de  Cuentas  de  la

República.

                   Afirmativo Unanimidad 31 votos en 31.

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, etc..

     A sus efectos pase al Tribunal de Cuentas de la República.

                   SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL

QUINCE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
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